
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE 
CAPITAL 
 DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 161/97 
 SECCION CAPITAL DE LA PROVINCIA OROPEZA 
 
 
 Octubre 15 de 1997 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, de un tiempo a esta parte, la ciudad de Sucre ha perdido aquella 
paz nocturna a la que le cantaron los poetas de añtaño. 
 
Que, la proliferación de fiestas sociales, en establecimientos 
públicos y privados, sean estos sedes sindicales, educativas, 
religiosas y otras, ocasiona una serie de problemas a los habitantes 
de la ciudad y especialmente a los vecinos de los mencionados 
establecimientos. 
 
Que, los reclamos ciudadanos han sido permanentes, puesto que la paz 
y la tranquilidad nocturna a las que tienen derecho, se ven 
perturbadas. 
 
Que, estando  en vigencia un Reglamento de Espectáculos Públicos, es 
necesario dar aplicación a sus normas. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA 
REPUBLICA DE BOLIVIA, Sección Capital de la Provincia Oropeza, en uso 
específico de sus atribuciones, 
 
R E S U E L V E: 
 
Art. 1º  Dar aplicación al Reglamento de Espectáculos Públicos, 

puesto en vigencia por Ordenanza Municipal 021/94 del nueve 
de mayo de mil novecientos noventa y cuatro años. 

 
Art. 2º  La ejecución y cumplimiento de la presente Resolución 

queda a cargo del H. Alcalde Municipal de la ciudad de 
Sucre. 

 
 

Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
  
 
 
     Lic. Oscar Villa Trigo                                          
           Sr. Jorge Poppe Avilés 



PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL                                      
      SECRETARIO H. CONCEJO MUNICIPAL 
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